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CONCEPCIÓN DEL URUGUAY;

VISTO lo pautado en el Artículo 17, del Anexo Único de la Resolución “CD” Nº:

11/01, y

CONSIDERANDO

Que si bien, en función de lo que allí se requiere, no es imprescindible definir

con premura la conformación de la Junta Electoral y el cronograma correspondientes

al próximo comicio, se estima oportuno dar cumplimiento ahora a ese cometido, ya que

se cuenta con la información suficiente para hacerlo.

Que de conformidad con lo dispuesto en los incisos b), y u), del Artículo

15,  del  Estatuto,  y  en  su  prenombrado  similar,  número  17,  de  la  norma  ut  supra

mencionada, este cuerpo es competente para decidir sobre el particular.

 

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA OBRA SOCIAL DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RÍOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Constituir la Junta Electoral facultada para entender en lo atinente a

las elecciones previstas  para diciembre venidero,  de acuerdo con lo previsto  en el

Inciso  a),  del  Artículo  17,  del  Anexo  Único,  de  la  Resolución  Nº:  11/01,  con  los

siguientes integrantes y sus respectivos suplentes: 
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VOCALES TITULARES VOCALES SUPLENTES

D’AMICO CARLOS  MARCELO RAITZIN ROSA ANA   
D.N.I. Nº  23.578.118  (P) D.N.I. Nº 17.850.294  (P)

BERÓN  GUSTAVO LUIS           BONATO PATRICIA ISABEL
D.N.I. Nº 14.162.729 (C)                         D.N.I. Nº 13.519.445  (C) 

ABRAHAN NICOLÁS LISANDRO HOLZER RAÚL EDGARDO
D.N.I. Nº  33.110.057  (C del U) D.N.I. Nº 16.958.447  (C. del U)

GIMENEZ MARTA GRACIELA CHICHIZOLA MARÍA GRISELDA
D.N.I. Nº 16.777.992  (G) D.N.I. Nº  16.762.027 (G)

ARTÍCULO 2°.- Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el incisos b) y c), del

Artículo  17,  del  Anexo Único,  de  la  Resolución  Nº:  11/01,  el  cronograma electoral

correspondiente  a  las  elecciones  mencionadas  en  el  artículo  precedente,  según  el

esquema que sucede:

 Fecha límite para aprobar los padrones electorales definitivos: 25/10/21

 Fecha  límite  para  la  presentación  de  listas  de  candidatos  y  designación  de

apoderados: 05/11/21

 Fecha límite para la comunicación a la Junta Electoral de los nombres de los

fiscales: 11/12/21

 Fecha de realización del comicio: 14/12/21.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, solicítese su publicación en Página Oficial

de la Obra Social de la Universidad Nacional de Entre Ríos, y cumplido, archívese.

lft

    mrs



                                                                        

   RESOLUCIÓN   “C.D.” N°                                  

   lft

   mrs


	
	CONCEPCIÓN DEL URUGUAY;
	CONSIDERANDO

	EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA OBRA SOCIAL DE LA
	BERÓN GUSTAVO LUIS BONATO PATRICIA ISABEL


